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CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. Palmira- 
Valle del cauca, 21 de septiembre de 2020. A despacho de la señora Juez las presentes 
diligencias con  escrito  presentado  por  la  apoderada  de  la  parte  demandante  

dentro del  presente tramite solicitando que se le designe partidora por estar 
facultada por su mandatario. 
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          La  Dra.  LILLI GARCIA ACERO, mandataria  judicial  del  demandante,  
allega  escrito  en el que indica que está autorizada por el señor PAOLO 
CHECHI, para presentar el trabajo de partición dentro del presente tramite y 
que se acepte que se ella quien presente dicho trabajo debido a que la 
demandada señora MARIA DEL PILAR CRUZ, no concurrió al proceso a pesar 
de estar debidamente notificada. 
 
 Frente  al  escrito  de solicitud de designación para la realización de la 
partición  y/o  adjudicación  y  como  quiera   que en   providencia  dictada  por  
este  despacho  en diligencia de Audiencia Virtual se  decretó  la  partición  y  se  
instó  a  las  partes  para  que de mutuo acuerdo presentarán la partición  y  
adjudicación, concediéndoles  un  término  de  diez  (10)  días,  haciéndoles  
saber  igualmente  que   vencido  el  mismo   si  no  lo  presentaban  se  
nombraría  una  terna  de  partidores  de  auxiliares  de  la  justicia  para  que  
así  proceda  y  a  costa  de  la  parte  demandante  y demandada,  entonces  
se  tiene  que  no fue  presentado  de  mutuo acuerdo  y que a pesar de no 
lograrse La comparecencia de la parte demandante no sería garante de su 
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derecho a la defensa que la partición se realice únicamente por la apoderada 
del demandante  
 
           Por  lo  anteriormente  expuesto    y  con el fin de continuar con el trámite 
del presente proceso, y actuando de la forma garantista para ambas partes que 
caracteriza a este despacho,  esta  Judicatura  ordenará  agregar  el  referido  
escrito  el expediente y procederá    a  designar   la  terna  de  partidores  de  la  
lista  de  auxiliares  de  la  justicia. 
 
  En  tal  virtud,    el  Juzgado,   
 
 
                       D I S P O N E   :  
 
 
             PRIMERO:  AGREGAR el  escrito  de  solicitud de autorización para 
realización trabajo  de  partición  y/o  adjudicación presentado  por  la  
apoderada  de  la  parte  demandante.   
 
 

  SEGUNDO: DESIGNASE como partidores dentro del presente proceso, 
a ARNOBIS TIQUE CULMA, CECILIA RIVEROS LORA, MARIA ELENA 
BELALCAZAR PEÑA, abogados (a)  quienes figuran  en la lista de los auxiliares 
de la Justicia. 

 
   TERCERO: LÍBRESE los  respectivos oficios vía correos electrónicos a 
los nombrados, haciéndoles saber   que el  cargo  es  de  forzosa  aceptación.     
 
 

     CUARTO: SE  le hace saber a  los  nombrados que  el cargo  será  
ejercido  por  el  primero  que  concurra  a aceptando a través del canal digital 
de este Despacho y  que   cuenta con un término de diez  (10) días, para que 

presente el respectivo trabajo de partición 

 
NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 
 

 
 

YANETH HERRERA CARDONA 
 
 
 

JMVA 

 

 

 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
 En estado No. 035 de hoy 22 de septiembre de 2020 notifico a las partes la providencia 
que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
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